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SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... ,2 pesetas. 
íTrimestre. . .... 6 id.

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPICIAL.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago.
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3> M.el Rey D. Alfonso Xin 
l^'g'), 8. M. la Reina D.® Vic- 
iaEugenia, y SS. AA. RR. el 
acipe de Asturias é Infantes, 
liûùan sin novedad en su impor
te salud.

Hfl igual beneficio disfrutan las 
Pte personas de la Augusta Real 
lilia.
(Soceía del 19 de Noviembre de 1914).
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Nom. 3.164.

rteo provincial de Pósitos.
ANUNCIO.

'‘Excelentísimo Señor Dele
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‘’^sgio do Pósitos, en virtud 
^Uacultades que le otorga la 
^^® 23 de Enero de 1906 y el 
i^^lo primero del Real decreto

Diciembre de 1909, ha 
f^sto con fecha 16 del actual 
*^'^ir del cargo de Agente eje- 
'’® ¿61 Pósito de Vega de Val- 
’®*ico á Don Francisco de To- 
¿ J °^^^*^^’' P^^®* ®^ mismo á 
1 ^Quel dé los Ríos Cabo, con 
“¿® que realice los créditos 

p'^Qsabilidades [ue existen 
^j^teQtes en dicho Estableci- 
. ®» ¿6biendo realizar su ges- 
^®®Q arreglo á la Instrucción 
J’^«iúios de 26 de Abril do 
i^®^ las oiodifioaciones que ’ 

on la misma se establecen en el 
Real decreto antes citado, perci
biendo porsu cometidolospremiog 
y recargos que en el mismo se de
terminan.

Lo que se hace público en cum
plimiento à lo expuesto en el ar
tículo 14 del mencionado Rea 
decreto.

Valladolid 18 de Noviembre de 
1914.— El Jefe de la Sección, 
Isaac Aguado.

NüM. 3.148.

Ayaiitaíiiieflío míitii^ Valiadolid.
ANUNCIO

Habiendo de celebrarse el aoto 
de subasta del arriendo da la 
expendicion y cobranza del Im
puesto de cédulas personales de 
este Municipio, no sólo en este 
Ayuntamiento, como por error se 
había anunciado, sino tambien 
simultáneamente en la Dirección 
General de Administración Local, 
según se dispone en los artículos 
7.° y 17 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y Beal decreto 
de 15 de Noviembre de 1909, res
pectivamente; por acuerdo de la 
Exorna. Corporación municipal, 
queda anulado el anuncio inserto 
en el «Boletio 0fícial> del 9 de 
los corrientes, y prorrogado por 
otros diez días el plazo para pre
sentar reclamaciones contra dicho 
arriendo, que se hizo público en 

el «Boletín Oficial» en 24 del 
próximo pasado mes de Octubre.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1914.—El Alcaide, 4, Infante,

NuM. 3.149.

Ajantainiento constitucional de Vailaitoiiil

ANUNCIO.
Debiendo celebrarse la subasta 

para el arriendo del arbitrio de 
Puestos públicos, el establecido 
sobre los carros, cuyos dueños no 
sean vecinos de esta Ciudad, el 
de licencias sobro camiones y 
carros dedicados al transporte, así 
como los do los labradores y par
ticulares, cuyos dueños sean ve
cinos de la capital, y el de licen
cias para establecer puestos fijos 
en la vía pública, no sólo en este 
Ayuntamiento, como por error se 
había anunciado, sino tambien 
simultáneamente en la Dirección 
General de Administración local, 
según se dispone en los artículos 
7.* y 17 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 y Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1909, 
respectivamente; por acuerdo de 
la Exorna. Corporación munici
pal, queda anulado el anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» del 
6 del actual y prorrogado por 
otros diez días el plazo para pre
sentar reclamacionescontradicho 
arriendo, que se hizo público en 
el «Boletín Oficial» de 24 de Oc
tubre último.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, A. Infante,

Núm. 3.079.

tyiinbnilinto MsMoiial 1? Valladslid.

Extracto da los acuerdos tomados 
por el Exorno. Ayuntamiento 
y Junta municipal, durante el 
mes de Octubre de 1914.

Sesión del día 2

Presidencia del Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó autorizar al Sr. Al

calde para que designe una Co
misión da Concejales que concu
rra á presenciar los exámenes 
en la Escuela de la Compañía del 
Ferrooaril del Norte.

Se acordó pasar á la Comisión 
correspondiente el plan de apro
vechamientos forestales de 1914 
1915.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Obras un proyecto de relleno 
y drenaje del brazo Sur del río 
Esgueva.

Se acordó autorizar un depósi
to de ganado vacuno en la calle 
de Julián Humanes á D. Modesto 
González.

Fué aprobada una nota de gas
tos en obras por administración.

Se acordó el empadronamiento 
de D. Luis Martin González y de 
D. José Redondo Pinto.

Se concedió la propiedad de la 
sepultura número 42, de 3.* cla
se, del cuadro 34 del Cementerio 
Católico á D. Natividad, D.* Te
resa y D, Alfonso Lopez Paz.

Fueron aprobadas las cuentas
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del Consultorio «Gota de leche», 
correspondientes al pasado mes 
de Agosto.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos tomados por la Corpora
ción en el mes de Septiembre.

Se acordó conceder en propie
dad la sepultura número 48, de 
3.® clase, del cuadro 14 del Ce
menterio Católico á D.® Leonisa 
Carriedo.

Se concedió un socorro á Paula 
Pascüal.

Se concedió también la propie
dad de la sepultura número l,de 
3.® clase, del cuadro 14, á D. Ce
cilio Casado.

Se acordó pasar, á la Comisión 
de Obras una instancia de don 
Guillermo García, exponiendo 
los perjuicios que le han ocasiona
do por lanegativa delicencia para 
elevar un piso en la calle Vega 
número 20.

Fué aprobada una certificación 
de obras por las ejecutadas por el 
contratista del transporte de ma
teriales durante el mes de Sep
tiembre.

Se acordó hacer las gestiones 
necesarias para que el Estado de
vuelva los terrenos que ocupa el 
vivero de Obras públicas próxi
mo al Campo Grande.

Se acordó que por la Comisión 
correspondiente se vayan organi
zando los trabajos de invierno.

Se acordó asimismo pasar á la 
Comisión de Policía una prOpo. 
sicion de la Presidencia, relativa 
à la adhesión de la Corporación 
al Gobierno, con el fin de socorrer 
á heridos procedentes do la actual 
guerra europea; levantándose la 
sesión acto seguido.

Sesión del día 9

Presidencia del Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó pasar á la Comisión 

correspondiente una comunica
ción de la Dirección de la Fábrica 
del gas, relativa á la convenien
cia de instalar algún farol en el 
Prado de la Magdalena, en el sitio 
que va colocada la cañería con 
destino al pabellón de niños tu
berculosos.

Se acordó aceptar el ofreci
miento que hace la señora Direc
tora del Colegio de sordo-mudos, 
de dar enseñanza á dos niños cie
gos y pobres.

Se acordó abrir una informa
ción en averiguación de los actos 
realizados por dos guardias mu
nicipales,que extrajeron de la ría 

á un hombre que so había arro
jado á la misma en el sitio deno
minado «La Perla».

Fué aprobada la cuenta de gas
tos ocasionados con motivó de la 
apertura del curso escolar.

Fueron aprobadas las condicio
nes para arrendar por subasta pú
blica el impuesto de cédulas per
sonales p((r término de cinco años 
y bajo el tipo en cada uno d.e 
ellos de 75.000 pesetas.

Se acordó pasar á la Comisión 
especial nombrada al efecto, un 
dictamen de la Gomisioo de Ha
cienda relativo al traslado de 
parte de la venta al por mayor 
del Mercado del Campillo al del 
Val.

Sa acordó aprobar el programa 
para las oposicioneS'al ingreso en 
el Cuerpo de la Guardia muni
cipal.

Se acordó nombrar vigilante 
del evacuatorio del Campo Gran
de á Emilia Maté.

Se acordó prestar su conformi
dad á la propuesta que el S. In
geniero Jefe da montes hace pa
ra los aprovechamientos durante 
el año forestal da 1914-1915.

Sa aprobaron varios he de 
haberes.

Se acordó incluir en la relación 
de créditos pendientes de pago 
que ha de formarse para el pró
ximo presupuesto, un ha de haber 
presentado por D. Leandro Ra
mos.

Se acordó sea baja en el pa
drón de vecinos á D. Concepción 
Bastardo, por fijar su residencia 
en Madrid.

Se aprobó una certificación de 
obras al contratista del transporte 
de materiales.

Se aprobó un acta de señala
miento de linea solicitada por 
D. Braulio Zurro para cerrar unos 
terrenos en los Vadillos Viejos, 
lindantes con la Ribera llamada- 
de Gamboa.

Se acordó ratificar el acuerdo 
tomado denegando á D. Guiller
mo García Bosquet la licencia 
que solicitó para hacer obras en 
la casa número 20 de la calle de 
Vega.

Se acordó dar la oportuna li
cencia para hacer varias acome
tidas á la red del alcantarillado.

Se acordó modificar el Regla
mento del Cuerpo Módico de la 
Beneficencia municipal, en el 
sentido de que en lo sucesivo las 
vacantes de Módicos de entrada 
se provean por oposición.

Se acordó acceder al pedido que 
de material hace el Sr. Director 
del Laboratorio.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á D. Francisco Cam
pos, y no habiendo más asuntos 
se levantó la sesión.

Sesión del día IQ

Presidencia del Alcalde D. An
nio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó conste en acta el sen

timiento de la Corporación por el 
fallecimiento del filántropo D. Ma
riano González Dueñas, así como 
que se abra una suscripción po
pular para adquirir una lápida 
dedicada á dicho señor.

Feron aprobadas las condicio
nes para arrendar por medio de 
subasta pública los arbitrios de 
Puestos públicos, carros y licen
cias para establecer puestos en la 
vía pública durante los años de 
1915 al 1919 inclusive, bajo el 
tipo de 69.000 pesetas anuales.

Se acordó adquirir las casas nú
meros 18, 22, 24 y 26 de la calle 
Cánovas del Castillo.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se acordó pagar un he de haber 
presentado por D. Fortunato del 
Pozo.

Se acordó que álos obreros mu
nicipales inscriptos en el Institu
to Nacional de Previsión y como 
premio, so les conceda una pri
mera imposición de 12 pesetas 
para aquellos que en el corriente 
año no alcancen la edad de 35 
años ó la cumplan, dentro del 
mismo y de 15 pesetas á los que 
cumplan treinta y seis ó más 
años en el próximo.

Fuó aprobado un proyecto de 
relleno y drenaje del brazo Sur 
del río Esgueva.

So concedieron varias licencias 
para hacer acometidas á la red 
general del alcantarillado.

Se concedió licencia á D. Eu
sebio Allen, para abrir una puer
ta cochera en la tapia adyacente 
á la casa número 27 de la callo 
del Salvador.

Fuó concedida à D. Antonio 
del Peral, la propiedad do la se
pultura número 21, de 2.® clase, 
del cuadro 1." del Cementerio 
Católico.

Se acordó incluir én el padrón 
de vecinos á D.® Robustiana Fer
nandez.

Se acordó que por la Comisión 
correspondiente se averigüe has
ta dónde llega la propiedad dol 
Ayuntamiento en las dos márge- 
nesdelcauceSur del río Esgueva.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levantó la sesión.

t Sesión del día 23.
Presidencia del Alcaldeüj 

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
So acordó pasar á la Cooiisi 

de Presupuestos la proleusioD 
la Sra. Directora de la Sscu 
Normal de Maestras para qnj 
la facilito local capaz parais 
bleoer los grados por seecioQe¡ 
que debe constar la Escuela s 
duada.

So acordó pasar á la Comisi 
de Policía la cuestión propoe 
por el señor Inspector de vív5ii 
para que los cerdos que sesaa 
fican en el Matadero, se utili 
para su limpieza el pelado eoi 
del chamuscado.

Se acordó adquirir la casas 
mero 5 de la callo de DoDay 
ría do Molina con objeto dep 
longar la de Santander.

Se acordó estar conformes^ 
los cupos contributives que sal 
la la Diputación provincial eos 
baso para el repartimiento! 
contingente de 1915.

Se acordó solicitar de los stó 
res Catedráticos que hayanf 
blicado obras, remitan un eja 
piar de aquéllas quo considio 
útiles para figurar en la Bilí 
teca municipal.

Se acordó pasar á la Coídís: 
de Presupuestos un diotamoD 
la do Gobiorno relativo á la® 
cioo de una escuela de párví 
en la Rubia.

Fueron aprobadas las cuflol 
del alumbrado público porgó! 
los meses de Agosto y SepW 
bre últimos.

So acordó aceptar lo otei 
por el arrendatario del café P’ 
dora en pago de lo que aW 
ai Ayuntamiento.

Fuó aprobada una minu^ 
honorarios presentada por fill 
trado Consistorial señor Royo^ 
llanova.

Se acordó la venta de ’*’' 
aves de las que existen en el* 
go del Campo Grande.

Se concedió licencia á Dofll' 
simiro Fernandez, para ooflsl** 
una casa en el solar sin oúm** 
de la la Plaza de Tudela.

A Don Fernando García, 5’ 
concedió también licencia P 
construir una tapia de 
en la cañada de la Rubia-

A don Juan Posadas paraca® 
truir una pared de oerraifl'®" 
adyacente á la casa oúffl®^ 
de la calle de Puente Duef®'

A Don Víctor Izquierdo, F 
hacer varias obras en la c®’* 
mero 52 de la calle de 
Duero,
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• ü,
Se acordó adquirir de la casa i para la creación da auxiliarias 

Cuesta el material de investiga- para las escuelas elementales da 
clon microscópica con destino al 1 niños.
Matadero y mercados. I Se acordó asimismo darse por

Se acordó autorizar á Doña 1 enterado del nombramiento que 
Dolores Bonilla y Don Baltasar 1 hace indicada Delegación Regia 
Portero, para que realicen varias de cuatro Maestros para las Es
otras en sepulturas de su propie- | cuelas de adultos.
^3'^- | So acordó aprobar las condicio-

Se acordó denegar la preten- 1 nos para arrendar por medio de 
sion de Doña María García Sama- | subasta pública la cobranza de 
niego para permutar una sepul- 1 los arbitrios Timbre Municipal, 
tura de su propiedad en el cuadro | Inspección y vigilancia de los 
6 del Cementerio Católico, por 1 establecimientos donde se expen- 
4‘05 metros de terreno en el cua- den carnes, etc. Otros estableoi- 
dro 41 de indicado lugar. | mientos públicos, barcos, bicicle-

Se acordó modificar el Regla- tas, etc., durante los años 1915, 
mentó de la Guardia municipal 1916 y 1917, bajo el tipo todos ellos 
en el sentido do que los Subjefes 1 de 31.000 pesetas en cada año. 
haa de ser nombrados mediante 1 Se acordó adquirir 6.000bibero. 
oposioion. Inés, de la Sociedad anónima

Sa acordó pasar á la- Comisión 1 «Union vidriera Española», con 
de Hacienda una instancia de don | destino al Consultorio «Gota de 
Fabian Alonso, indicando la for- | Leche.»
ma en que el Ayuntamiento de- 1 Se acordó el empadronamiento 
be satisfacerle un crédito que 1 de Asuncion Nieto y Venancio 
contra el mismo tiene. 1 Fénix.

Se acordó incluir en el padrón 1 Se acordó pasar á la Comisión 
de vecinos á Don César y don 1 correspondiente, la autorización 
Luis Alvarez de Santillana. 1 que solicita la Compañía del fe-

Se acordó el nombramiento do | rrocarriLdel Norte para construir 
oficial 2.” de la Secretaría á favor | una garita en parte del muro 
de Don Octaviano Samaniego, de 1 de cerramiento en el paso á nivel 
escribiente de la Sección de Sa- 1 del Portillo de la Mereed. 
neamieuto á Don Esteban Areoi- | Se acordó aprobar la composi
llas, para Interventor del Mata- 1 oion del Tribunal que ha dejuz- 
dero á Don Francisco Herrero, | gar las oposiciones á Médicos da 
Administrador del mercado de 1 entrada del Cuerpo de la Benefi- 
Fortugalete á Don Victor Ortiz, | cencía municipal, el cual queda- 
y Ordenanza del Archivo á don | rá constituido en la forma si- 
Mariano Calvo; acordando asi- 1 guieoto: 
mismo declarar cesante al Admi- | Presidente, Don Vicente Saga- 
nistrador del mercado de Portu- 1 rra.—Vocales: Don Eloy Durruti, 
galete Don Isaac Diaz y á don j Don José Garrote, Don Blas Sierra 
Isidoro Campoo, ordenanza del j y Don Gabino Sánchez Arós, le- 
Archivo; levantándose la sesión 1 vantándose la sesión actoseguido. 
acto seguido. 1 Junta Municipal.

Sesión del dia 30. I Sesión del dia 13.
Presidencia del Alcalde Don 1 Presidencia del primer Tenien- 

Antonio Infante. tede Alcalde don Luis Roldán.
Acta anterior aprobada. I Acta anterior aprobada.
Se acordó solicitar del señor i Se acordó aprobar las cuentas 

Ministro de Hacienda se les exi- municipales correspondientes al 
i^ el descuento do sus haberes, j año de 1912.
coiiio si fueran empleados parti- 1 Se acordó tambien aprobar una 
culares. transferencia de partidas sobran-

Se acordó adquirir la casa nú- i tes del presupuesto, para desti- 
®wo 5 de la Plaza de la Rinco- narlas á festejos.
nada. Se acordó asimismo la cesión de

Se acordó pasar à la Comisión 1 una parcela al ramo de Guerra en 
correspondiente una comunica- 1 el accesorio del cuartel de arti- 
C’cn del señor Coronel del cuar- 1 Hería.
^0 Depósito de Caballos Sementa- So acordó de igual modo apro- 
^®8, solicitando la instalación de bar la adquisición de la casa nú- 
®“a parada en el próximo año. meros 55 y 57 de la calla de las 

También se acordó pasará la 1 Angustias.
Demisión correspondiente la pre- | Por último, fueron aproba os 
^®«8ion formulada por el señor los contratos do arriendo de looa- 
^®'egado Regio de 1? Enseñanza I les paralas esouelasdepárvulos de

los distritos 3.®, 4,® y 5.’; levan
tándose la sesión acto seguido.
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Sesión del día 22.

Presidencia del Alcalde 
Antonio Infante.

Acta anterior aprobada.

Don

So acordó aprobar las condicio
nes para arrendar por medio de 
subasta pública el impuesto de 
cédulas personales durante los 
anos de 1915, 1916, 1917, 1918, 
y 1919, bajo el tipo de setenta y 
cinco mil pesetas en cada afio.

Fueron tambien aprobadas las 
condiciones para arrendar los ar
bitrios Puestos públicos, carros y 
licencias para establecer puestos 
en la vía pública durante los anos 
1915, 1916, 1917, 1918 y 1919, 
bajo el tipo de sesenta y nueve 
mil pesetas en cada ano.

Tambien prestó su aprobación 
al acuerdo municipal para adqui* 
rir las casas números 18, 22, 24 
y 26 de la Calle Cánovas del Cas
tillo.

Asimismo prestó su aprobación 
al acuerdo del Ayuntamiento re
lativo al proyecto de relleno y 
drenaje del brazo sur del río Es
gueva, levantándose la sesión 
acto seguido.

Valladolid 2 do Noviembre de 
1914.—El Secretario del Ayunta
miento, íi. Zara¿fO;sa.

5 de Noviembre 1914.
Désa cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.—El Alcalde, 4. 
Infante.

Ayuntamiento, sesión ordina
riae de Noviembre 1914.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del .acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—/2. Zaragata.-~!^.^ 
El Alcalde, 4. Infante.

B.’,

Núm.3.139.
Fuente Olmedo.

Terminado el padrón de cédu
las personales para el próximo 
año de 1915, se halla de mani- 
lesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término do 
quince días, durante dicho plazo 
jodrá ser examinado por cuantos 
o crean conveniente, promovien

do las reclamaciones que crean 
)ertinentes.

Fuente Olmedo 16 de Noviem
bre de 1914.—El Alcalde, Hum
berto Perez.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en 
el Ayuntamiento de

Olivares de Duero

Núm. 3.141.

Marzales.

So hallan terminados y ex
puestos al público en la Secre
taría de esto Ayuntamiento por 
término do ocho días, los repar
timientos de la contribución terri
torial, rústica, pecuaria y urbana 
de este distrito municipal, forma
dos para el próximo año de 1915, 
á fin de que durante dicho plazo 
sean examinados por cuantos in
dividuos lo estimen oportuno y 
hagan las reclamaciones que sean 
justas; pasado referido plazo no se 
admitirá ninguna.

Marzales 15 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Lucinio Alon
so.- ElSecretario, Manuel Alonso.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos do

Aguilar de Campos 
Muriel
Pedrosa del Rey 
Tiedra
Zorita de la Loma

NüM. 3.136.
Mayorga.

Terminado el. repartimiento de 
la contribución territorial por ri
queza rústica y pecuaria de este 
término, formado para el próxi
mo año de 1915, queda el mismo 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á contar 
desde el siguiente al de la fecha 
de su inserción en el «Boletín 
Oficial» do la provincia, á los 
efectos de reclamación; pasado el 
cual, no podrá ser admitida nin
guna.

Mayorga 14 de Noviembro de 
1914.—El Alcalde, Silvino de la 
Granja.

NúM. 3 152.
Muriel.

Terminada la matrícula de la 
Contribución industrial de este 
tómoino para el próximo año de 
1915, queda expuesta al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por el plazo de diez días, 
contados desde el que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, á fin 
de que durante el mismo pueda 
ser examinada y producir en su 
contra las reclamaciones que es
timaren justas; pues pasado que 
sea el indicado plazo, no se admi
tirá ninguna.

Muriel 14 de Noviembre de 
1914.—El Alcalde, Daniel Sán
chez.
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946 20 Jo Noviembre de 1914 —
NuM. 1.358.
Villafuerte.

Acordado por este Ayuntamien
to y Junta de asociados que el 
medio de cubrir el cupo de con
sumos en el año 1915, sea en pri
mer término el concierto gremial 
voluntario, se invita á todos los 
que en grande ó pequeña escala 
cosechan, fabrican y especulan, 
para que lo soliciten en forma re
glamentaria dentro del plazo de 
ocho dias á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

. en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo sin hacerlo, se enten
derá que renuncian y desisten de 
aquéllos.

Villafuerte á 17 de Noviembre 
de 1914.—El Alcalde, Vicente 
Casado.—P. S. M., El Secretario, 
Francisco Palomero.

Núm. 3,161.
Villalón.

El padrón de carruajes de lujo 
de este término municipal para 
el año próximo de 1915, está ter
minado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por,el plazo de diez días, 

. á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, á fin de que 
durante dicho término pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que crean convenien
tes, pues transcurrido que sea el 
plazo indicado no se admitirá 
ninguna.

Villalón de Campos 18 Ncviem 
bre de 1914.—El Alcalde, Teo
dosio del Fraile.

Con el propio objeto ó igual 
término se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Olmos de Esgueva

Núm. 3.120.
Villarmentero de Esgueva.
Confeccionados el reparto de la 

contribución territorial y padrón 
de edificios y solares para el ejer
cicio de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría de la 
Corporación por términodequince 
días, para oír las reclamaciones 
que pudieran presentarse, en el 
plazo de referencia, transcurrido, 
no serán atendidas las que se 
formulen.

Villarmentero de Esgueva 14 
de Noviembre de 1914,—El Al
calde, Pedro Vallejo.—El Secre
tario, Modoaldo Perez.

Con el propio objeto y término 
de ocho días se hallan expuestos 
en el Ayuntamiento de |

Villafuerte »

MISM^ | iNONMlAlES.
Juzgados de primera instanoia 

ó instrucción.

NoM. 3.163.

OÉD ULA DB CITACION.

Alfredo Gimenez Gabarri, de 
doce años de edad, soltero, gitano, 
domiciliado últimamente en la 
calle de la Cadena, número 4, 
comparecerá ante este Juzgado 
en término de quinto día á fin 
de prestar declaración en causa 
por disparo de arma de fuego, 
instruida por este Juzgado, aper
cibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio legal consiguien
te. Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza. Valladolid 
18 de Noviembre de 1814.

Juzgados municipales.

Nou. 3.121.

ZARATAN.
Don Miguel Valentin Briso, Juez 

municipal de esta villa de 
Zaratan.

Por virtud del presente hago 
saber: Que habióndose recibido 
en este Juzgado municipal un 
testimonio del Juzgado de ins
trucción del Distrito delà Audien
cia, trascribiendo las diligen
cias instruidas con motivo de las 
lesiones inferidas á Juan Gonza
lez Alonso, por las cuales se or
dena por dicho superior Tribunal 
la celebración del oportuno juicio 
verbal de faltas, y habióndose 
hecho el señalamiento para su 
celebración no ha podido tener 
lugar la citación de dicho lesiona
do, y tengo acordado publicar el 
presente edicto haciendo saber á 
dicho Juan González Alonso, na
tural de Palencia, vecino de Va
lladolid, calle de Sauta Clara, 
número 22, de 41 años, de oficio 
albañil y hoy según noticias tras
ladado á Madrid, sin domicilio 
conocido, á fin de que comparez
ca ante este Tribunal municipal 
para el día veintiuno del actual 
y hora de las once de su mañana 
en la sala Audiencia de este Juz
gado municipal en ([ue tendrá 
lugar la comparecencia á dicho 
juicio verbal de faltas, bajo aper
cibimiento que si no comparecie- 1 
re se celebrará dicho juicio con 
sola la asistencia del Fiscal mu
nicipal y se tramitirá sin volver- 
1o á citar.

Dado en Zaratan á catorce de 
Noviembre de mil novecientos 
catorce. —Miguel Valentin, •

Núm. 3.147.

El Director del Parque de In
tendencia de esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones de este Parque y De
pósito de Ciudad Rodrigo duran- 

\ te el mes de Diciembre próximo, 
pueden los que deseen tomar par
te en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11? clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 2 
del citado mes de Diciembre á la 
hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de- 
San Agustín, auto la Junta eco
nómica del mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley do 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® da Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 

j aquellas proposiciones, y si ter. 
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica, 
cion por medio de sorteo.
Artículos ç[ue son objeto de concurso, 

Harina de 1.“ clase 
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina
Paja larga para relleno dejar, 

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 16 de Noviembre de 
1914.—Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.

Don..., domiciliado en...., pro
vincia de.....callo de.... núm..,, 
con cédula personal de.... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanunoio publicado en el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
d®«-« d®..... para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia de esta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durantes! 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre* 
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de___ pesetas...  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de....... de......
(Firmando por poder, se expre

sará como ante firma el nombre 
y apellido del poderdante ó le 
título de la casa ó razón social).

MBsjjrmis.
Se venden seis muías de labor 

de todas las edades y dos C0rril68i 
carros, máquinas y demás aperos 
de labranza, procedente todo eH® 
do una testamentaría.

Darán razón los testamentarios 
en Montealegre da Campos, casa 
da don Filiberto Sánchez ó 0“ 
Meneses de Campos don Mario 
Martin.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROWNCIH
Palacio de la Diputación
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